	Senado
	56/11
	POR MEDIO DE LA CUAL SE DICTAN MEDIDAS PARA LA PREVENCION DEL SECUESTRO Y DESAPARICION DE MENORES

	Cámara
	019/10
	


Bogotá,  Julio 20 de 2010
Doctor

JESÚS ALFONSO RODRIGUEZ

Secretario General 

Honorable Cámara de Representantes

Ciudad
En mi condición de miembro del Congreso de la República y en uso del derecho consagrado en el artículo 152 de la Constitución Política de Colombia, por su digno conducto me permito poner a consideración de la Honorable Cámara de Representantes el siguiente proyecto de ley, “por medio de la cual se dictan medidas para la prevención del rapto de menores y se dictan otras disposiciones”
GUILLERMO RIVERA FLÓREZ

Representante a la Cámara

PROYECTO DE LEY Nº ________  “POR MEDIO DE LA CUAL SE DICTAN MEDIDAS PARA LA PREVENCIÓN DEL RAPTO DE MENORES Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES”

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
El rapto de menores en Colombia es una triste y abrumadora realidad. Las cifras en el país son absolutamente alarmantes, según el Instituto de Medicina Legal, entre los años 1999 y 2007, se ha presentado un promedio de 216 homicidios en niños menores de 14 años, y 103 en niñas. A octubre 6 de 2008 se habían reportado el asesinato de 128 menores de 4 años. Recientemente el país se conmocionó con el secuestro y posterior asesinato de Luis Santiago Lozano, un bebe de 11 meses de edad al que su padre decidió quitarle la vida para evitarse el pago de una cuota alimentaria.
Terminar con este flagelo es una tarea que compromete a Colombia entera. Desde el Congreso de la República hasta la misma sociedad civil se deben aunar esfuerzos para lograr disminuir de manera drástica el rapto y la desaparición de menores, los cuales por su natural indefensión merecen una protección especial.

Motivados por este loable fin, nos hemos reunido por la iniciativa ciudadana de Robinson Velandia Pico, quien llamó la atención al Congreso de la República sobre el desarrollo del tema y  su implementación exitosa en los Estados Unidos de Norteamérica, con el fin de adoptar todas la medidas necesarias que garanticen la protección de los niños en su vida, libertad e integridad personal.
El Título III de la Ley 599 de 2000, Código Penal, establece los delitos contra la libertad individual. En el capitulo I y II Desaparición Forzada y secuestro, respectivamente, se establecen los tipos penal que pretenden la protección de este bien jurídico. Además en el articulo 170 de la misma ley se establecen como circunstancias de agravación punitiva la realización de esta conducta penal en persona que no pueda valerse por si misma, o en menor de 18 años. Lo anterior demuestra de manera clara la intención del legislador de brindar una protección especial a los menores. De la misma manera lo hace la Ley 1098 de 2006, o Código de la Infancia y la Adolescencia, al establecer en su artículo 199 lo siguiente:
“Cuando se trate de los delitos de homicidio o lesiones personales bajo modalidad dolosa, delitos contra la libertad, integridad y formación sexuales, o secuestro, cometidos contra niños, niñas y adolescentes, se aplicarán las siguientes reglas: (…) 2. No se otorgará el beneficio de sustitución de la detención preventiva en establecimiento carcelario por la de detención en el lugar de residencia, previsto en los numerales 1 y 2 del artículo 314 de la Ley 906 de 2004 3. No procederá la extinción de la acción penal en aplicación del principio de oportunidad previsto en el artículo 324, numeral 8, de la Ley 906 de 2004 para los casos de reparación integral de los perjuicios. 4. No procederá el subrogado penal de Suspensión Condicional de la Ejecución de la Pena, contemplado en el artículo 63 del Código Penal”.

En el campo del Derecho Internacional, en materia de protección a los niños, puede observarse múltiples disposiciones de las cuales Colombia es parte. Entre las más importantes y relevantes para el tema que nos ocupa se encuentran las siguientes: 
· Declaración de los Derechos del Niño. Noviembre de 1959.
· Convención sobre los Derechos del Niño. Adoptada por la Asamblea General de la Naciones Unidas, 20 de noviembre de 1989. Quizá el instrumento internacional de protección a los menores que ha sido ratificado por más países.
· Declaración Sobre la Protección de la Mujer y del Niño en estados de Emergencia o de Conflicto Armado 
· Reglas de las Naciones Unidas para la protección de menores privados de la libertad.  Diciembre de 1990.

· Protocolo facultativo de la convención sobre los Derechos del Niño relativo a la venta de niños, la prostitución infantil y la utilización de niños en la pornografía. Enero de 2002.
La Corte Constitucional no ha sido inferior a la tarea que en esta materia le corresponde. La jurisprudencia de esta Honorable Corte es extensa en materia de protección a menores. Quizá la sentencia más reciente en esta materia es la C–738 de julio 23 de 2008, con Ponencia del H. Magistrado Marco Gerardo Monroy. En esta Sentencia el Ministerio del Interior y de Justicia en su intervención ante la Corte para este caso señaló lo siguiente: 
“Los últimos pasos de la legislación se encaminan a incrementar los mecanismos de protección de los derechos de los niños, lo cual implica el endurecimiento del sistema sancionatorio para los agresores de los derechos de los menores de edad. El incremento de la severidad sancionatoria es consecuencia de la prevalencia de los derechos de los niños y de la consagración del interés superior del menor como criterio de interpretación de las normas que los afectan”
.

La H. Corte en sus consideraciones señaló además que:  

“A los delitos contra el derecho internacional humanitario, a los delitos de lesa humanidad, se suman entonces, por virtud de los tratados internacionales de protección a la niñez, (…)  Por ello, atendiendo a los límites mismos del principio de oportunidad, el Estado no está autorizado para omitir, suspender o renunciar a la acción penal cuando el afectado  en estos casos es un menor de edad”
.
En otro momento la Corte consideró que:

“Las autoridades administrativas y judiciales encargadas de determinar el contenido del interés superior de los niños en casos particulares cuentan con un margen de discrecionalidad importante para evaluar, en aplicación de las disposiciones jurídicas relevantes y en atención a las circunstancias fácticas de los menores implicados, cuál es la solución que mejor satisface dicho interés; lo cual implica también que dichas autoridades tienen altos deberes constitucionales y legales en relación con la preservación del bienestar integral de los menores que requieren su protección – deberes que obligan a los jueces y funcionarios administrativos en cuestión a aplicar un grado especial de diligencia, celo y cuidado al momento de adoptar sus decisiones, mucho más tratándose de niños de temprana edad, cuyo proceso de desarrollo puede verse afectado en forma definitiva e irremediable por cualquier decisión que no atienda a sus intereses y derechos.”
 

La legislación Colombiana e internacional es extensa en materia de protección de los derechos de los menores. La mayoría de disposiciones que en el país abordan la materia se encaminan a privilegiar de manera directa la política criminal, no obstante este enfoque no ha logrado una disminución considerable de las cifras de desaparecimiento y homicidio en menores de 14 años. La presente iniciativa legislativa precisamente busca abordar el problema desde otro enfoque, el de la solidaridad de la comunidad en general.
ALERTA AMBER
En los Estados Unidos de Norte América nació la idea de la Alerta, (conocida en ese país como Alerta Amber) que hoy sometemos a consideración del Honorable Congreso de la República, 

“La idea del sistema de advertencia temprana se creó en 1996 en memoria de Amber Hagerman, una niña de nueve años quien fue secuestrada mientras montaba bicicleta en Arlington, Texas. La niña fue brutalmente asesinada. Las emisoras del área de Dallas desarrollaron el concepto de utilizar el Sistema de Alerta de Emergencias (Emergency Alert System, EAS) para transmitir información rápidamente en casos de secuestro de niños. Dichas emisoras comunicaron el concepto a las autoridades policíacas, y así nació el primer programa de Alerta AMBER en Estados Unidos. El concepto en el cual se basa este programa es sencillo: cuando la policía notifique a los medios de comunicación el secuestro de un niño, el público televidente y radioyente recibirá una notificación a través de avisos emitidos con toda la información que esté disponible para que éste proporcione los ojos y oídos adicionales que aumentan la probabilidad de captura del secuestrador del niño antes de que hayan transcurrido las primeras tres horas críticas”

El anterior,  es precisamente el objetivo de la Alerta LUIS SANTIAGO,  recuperar a niños secuestrados antes de que sufran algún daño físico. Las estadísticas demuestran que el transcurso del tiempo es por sí solo el enemigo de un niño secuestrado, esto debido a que de acuerdo a la información proporcionada por los difusores de la Alerta Amber en los Estados Unidos, la mayoría de los niños raptados y que luego aparecen asesinados mueren dentro de un lapso de tiempo corto después del secuestro.
La Alerta LUIS SANTIAGO tiene el propósito de cambiar las estadísticas de forma positiva. Estudios realizados acerca de este tema, demuestran, que cuando los ciudadanos se convierten en los principales interlocutores de la fuerza pública la posibilidad de salvar vidas de los niños es mayor.
¿Que es la Alerta Luis Santiago?
Al igual que ocurre de manera exitosa en los Estados Unidos, la Alerta Luis Santiago busca ser el resultado de la asociación de la Policía Nacional, las emisoras de radio, cadenas de televisión y la sociedad civil en general. Cuando se emite una Alerta, se difunde un boletín informativo de carácter urgente a través de los medios de comunicación, a fin de obtener la ayuda de la ciudadanía para encontrar a un niño que ha sido raptado y así ubicar a los responsables.
¿Cuándo se emite Alerta de este tipo?
La idea principal es que la fuerza pública, en especial la Policía Nacional y sus representantes departamentales, emitan la Alerta únicamente cuando las circunstancias que rodean la desaparición del niño satisfacen los criterios determinados. Estos si bien están orientados por la ley, deben ser desarrollados por las autoridades departamentales para garantizar el cumplimiento de las condiciones locales de seguridad. El no reunir los requisitos exigidos para la emisión de la Alerta, no es óbice para abstenerse de solicitar la colaboración de los medios de comunicación y la sociedad en su conjunto. Sin embargo cuando se emita, la participación de estos será obligatoria. 
Plan de Acción Departamental y Municipal
El procedimiento presentado a continuación, responde a la necesidad de cercar de manera inmediata a los captores del menor, especialmente dentro la entidad territorial donde se reportó el desaparecimiento. Atendiendo las dinámicas locales del país, y previo al cumplimiento de algunos requisitos desarrollados en la presente ley, cada Gobernador y Alcalde, para el caso de los municipios cuya población exceda los quinientos mil (500.000) habitantes, deberá desarrollar un Plan de Acción en el cual establecerán los medios de comunicación y demás instituciones locales que están llamados a trasmitir la información de la alerta una vez esta sea emitida. Para este fin,  deberá convocar a las autoridades de la fuerza pública departamental y municipal y a los medios de comunicación para establecer los pasos a seguir y los compromisos de cada una de las personas naturales y jurídicas de cara a la Alerta. Si pasadas doce (12) horas desde que se emitió la Alerta local no se ha tenido noticia del menor, el procedimiento a seguir será la emisión de una Alerta a nivel nacional, con el ánimo de que en todo el país se tenga conocimiento de la desaparición, evitando que se transporte al menor indefenso de manera delictuosa y previniendo su posible salida del país.
Como se evidencia en la presente exposición de motivos, el objeto de la presente ley es proteger a los niños que han sido victimas de rapto, secuestro o desaparición forzada;  contando con la intervención de las autoridades nacionales, locales, departamentales, los medios de comunicación y la sociedad en su conjunto, facilitando su pronta recuperación, mediante la idónea publicación de la información del menor. 
GUILLERMO RIVERA FLÓREZ

Representante a la Cámara

PROYECTO DE LEY Nº ________  “POR MEDIO DE LA CUAL SE DICTAN MEDIDAS PARA LA PREVENCIÓN DEL RAPTO DE MENORES Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES”

El Congreso de la República de Colombia 

DECRETA

Artículo 1. Objeto. La presente ley tiene por objeto la protección integral de los niños que sean víctimas de rapto, desaparición o secuestro, basada en el principio de la solidaridad de la sociedad civil, en especial de los medios de comunicación y las entidades del Estado.

Artículo 2. Ámbito de aplicación. Para todos los efectos de la presente ley se entenderá por niños las personas menores de 14 años, denominados como  infantes o impúberes en los términos del artículo 34 del Código Civil.

Artículo 3. Alerta Luis Santiago. Créase la Alerta LUIS SANTIAGO la cual tendrá como finalidad lograr la pronta recuperación de los niños que hayan sufrido cualquier tipo de rapto, desaparición o secuestro, además de evitar cualquier tipo de daño físico o psicológico. 

Articulo 4. Autoridad Competente para la Alerta. El Comandante Departamental de Policía y el Comandante Municipal para el caso de los municipios cuya población exceda los quinientos mil (500.000) habitantes, será la autoridad encargada de emitir la alerta una vez hayan transcurrido 12 horas de la noticia de la desaparición del menor,  previa autorización de los padres de éste o de quien ejerza para el momento la patria potestad. La alerta se emitirá cuando existan indicios graves de que la desaparición puede poner en peligro la vida y la integridad física o psicológica del menor afectado.

Artículo 5. Planes de Acción. El Gobernador, y el Alcalde para el caso de los municipios cuya población exceda los quinientos mil (500.000) habitantes, deberán desarrollar un Plan de Acción en el cual establezcan los medios de comunicación y demás instituciones locales que están llamados a trasmitir la información de la alerta una vez ésta sea emitida. Para este fin deberán convocar a las autoridades de la fuerza pública departamental, a los medios de comunicación y demás entidades llamadas a atender la alerta, para establecer los pasos a seguir y los compromisos de cada una de las personas naturales y jurídicas de cara a la alerta. Para el nivel nacional, el encargado de realizar el Plan de Acción será el Ministerio del Interior y de Justicia. 

Los Gobernadores, Alcaldes y el Ministerio del Interior y de Justicia, según el caso, tendrán seis (6) meses, con posterioridad a la entrada en vigencia de la presente ley, para elaborar el Plan de Acción de que trata el presente artículo. 
Artículo 6. Instituciones y autoridades participantes. Para todos los efectos, las instituciones y autoridades a las que se refiere la presente ley son las siguientes: medios de comunicación nacionales, departamentales y municipales; entidades estatales; terminales de transporte, aeropuertos, puertos marítimos;  fuerza pública y demás autoridades civiles.

Artículo 7. Alerta Local. Una vez emitida la Alerta, las autoridades e instituciones departamentales o municipales de las que trata el artículo anterior estarán en la obligación de difundir la información del niño desaparecido de la manera más idónea posible. Para el caso de las entidades públicas, estas deberán propagar la información correspondiente del menor en sus páginas web. De la misma manera las terminales de transporte aéreo, terrestre o marítimo deberán publicar la información en las pantallas donde publican los datos de sus viajes. Los medios de comunicación escrito deberán publicar la información del menor en sus ediciones impresas, las emisoras deberán emitir comunicados con la información correspondiente y los canales de televisión públicos y privados deberán presentar la información necesaria que permita la identificación del menor.

Artículo 8. Alerta Nacional. Transcurridas 12 horas a partir de la emisión de la Alerta por la autoridad departamental o municipal sin que se tenga noticia del menor, ésta le dará traslado a la Dirección Nacional de la Policía para que establezca la necesidad de emitir una Alerta Nacional en un plazo máximo de 12 horas adicionales contados a partir del recibo de la información del desaparecimiento por la autoridad local. En caso de ser emita una Alerta nacional, las  instituciones de las que trata el artículo 6 del nivel nacional deberán proceder a difundir la información del menor desaparecido.
Artículo 9. No cumplimiento de los requisitos. Cuando no se cumplan los requisitos establecidos por las autoridades nacionales o departamentales para la emisión de la Alerta, esto no disminuirá la capacidad de las autoridades de policía para solicitar la colaboración de los medios de comunicación y la comunidad local.

Artículo 10. Sanciones. El no cumplimiento de lo establecido en la presente ley para los servidores públicos, se constituirá en falta grave.
Artículo11. Vigencia. La presente ley rige a partir de su promulgación.

GUILLERMO RIVERA FLOREZ
Representante a la Cámara
� Sentencia C-738 de 2008. Pág. 6. 


� Ibíd. Pág. 27.


� Sentencia T-397 de 2004 M.P. Manuel José Cepeda Espinosa





� Alerta Amber. Dedica a regresar a casa a los niños secuestrados. En: http://www.ncjrs.gov/html/ojjdp/amberalert/209519/pg2.html





